

RES. 2059/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0003442, Ent. N° 2782/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado, relacionados con el acuerdo transaccional celebrado con  Victoria Barreiro, Carlos Diez Fernández y Pablo Diez Palomeque; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de noviembre de 2017 se impetró un reclamo de particulares ante la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E.), por daños y perjuicios ocurridos en la vivienda sita en la calle La Gaceta 1281, como consecuencia de filtraciones de agua debidas a la rotura de una tubería, provocando la inundación de la vivienda así como daño en las paredes y deterioro y/o destrucción de ciertos bienes muebles ubicados en el interior de la misma;

2) que según lo informado por la Gerencia de Gestión de Clientes, con fecha 11 de enero de 2018 se realizó la inspección técnica                                    a la vivienda sita en La Gaceta 1281, constatándose los trabajos realizados por la cuadrilla de OSE en el lugar previamente a los daños detallados ut supra, así como la entidad de los mismos, estimándose posteriormente que el costo aproximado para realizar las reparaciones necesarias ascienden a $ 15.400;

3) que por Resolución del Directorio de OSE                       Nº 399/18 de fecha 27 de abril de 2018, se resolvió hacer lugar a la petición presentada, aprobando el acuerdo transaccional respectivo, y autorizar un crédito total por la suma de $ 15.400, destinada a atender el pago de la presente indemnización a los Sres. Victoria Barreiro, Carlos Diez Fernández y Pablo Diez Palomeque, por concepto del reclamo ya señalado;

4) que con fecha 23 de mayo de 2018 se efectuó la imputación respectiva, con cargo al Objeto 711000 del Presupuesto Operativo de compras 2018, con disponibilidad suficiente en el Grupo 7 “Gastos no clasificados” según el siguiente detalle: $ 5.133,34 con destino a  la Sra. Victoria Barreiro, $ 5.133,33 con destino al Sr. Carlos Fernández y $ 5.133,33 con destino al Sr. Pablo Diez, por la suma total de $ 15.400;

CONSIDERANDO:  que por resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 18 de junio de 2008, en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución del Organismo de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;
                      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el             Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Artículos 2147 y concordantes del Código Civil;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones  y cometer a la Contadora Delegada la intervención del pago por un total de $ 15.400, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar a la Contadora Delegada; y

3)  Devolver las actuaciones.
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